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VISTO: El Memorondo N"l03-2017-181101, de fecho l5 de morzo del 2012, emitido por lo- Dirección del E.S.ll-l Hospitol Chuluconos.

CONSIDERANDO

Que, en concordoncio con elortículo 77o del D.S N"005-90 PCM Reglomento de lo Ley de Boses
de lo Correro Adminisfrotivo y de Remunerociones del sector público, estoblece los condiciones
poro lo Designoción de un trobojodor en un corgo de responsobilidod dentro de lo Entidod por
lo Autoridod competente;

Que. o irovés de Ley N'2780ó "Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformqción Público". se
desorrollo un conjunto de disposiciones orientodos o gorontizor el principio de publicidod en lo

inistroción disponiendo lo publiccción o trovés de "Portoles de Tronsporencio" de lo
formcción relocionodo con lo geslión de los entidodes públicos;

Que, medionte D.S N'072-2003-PCM, se opruebo el Reglomento de lo Ley 27806; el mismo que
regulo lo cplicoción de los normos y lo ejecución de los procedimientos esloblecidos en lo Ley
N" 2780ó y su modificotorio, ley 27927:

del Sector Público y su Reglomenlo oprobodo medionte D. S. N" 005-90-pCM;

Estondo o lo solicitcdo por lo Dirección del E.S.ll-l Hospiiol Chulucsnos, con lo visoción de lo
Unidod de Administroción, Asesorío legol, Equipo de Personol, lo visoción y oproboción de lo
mencionodo Dirección; y

En uso de los otribuciones conferidos medionte en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones
del Hospitol Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regionot N" 330-2015/ GRP-CR, del27 de
Noviembre del 2015 y lo Resolución Ejecutivc Regionol N' óBB-201s/GOBIERNO REGTONAL

del ocotodo Reglomento, prescribe que son obligociones
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t-: ,if del Poriol de Tronsporencio;
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."i. 1,) Que, en otención o lo solicitodo con el documento del visto y en virtud o los normcs vigentes
#' respectivos, se procede o proyector lo presente Resolución Directorol en lo cuol dispone

Rotificor ol lngo. José lvón RONDOY GODOS como Responsoble de lo implementoción del Portol
de Tronsporencio del E.S.ll-1 Hospitol Chuluconos; poro que de ésto monero cumplon con los

ffq'SCltt¿¡.. funciones y responsobilidodes propics del corgo;
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
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I |i'';Y, i,,l;O"t Estoblecimiento de Solud ll-l Hospiiol Chuluconos; en el corgo estruciurol de Director de
"l- \ .'./*' / ",'1 Progromo Sectoriol l, Nivel F-3.
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t¡*"*i,.' i' s¡ RESUELVE:

$GAf'lci,ir.tr. Artículo l'.'.Rotificor lo Encorgoluro de Funciones, con eficccio o porlir del 20 de Morzo del
2O]7, COMO RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACION DEL PORTAL TRANSPARENCIA de| E.S.II-I
Hospitol Chuluconos, o fovor del lngo.Jose lvón RONDOY GODOS; en mérito o los fundomentos
expuestos en lo porte considerotivo de lo presente resolución.

Arlículo 2o.- Hógose de conocimiento c lo Unidod de Administroción, Equipo de Personol,
orchivo de Dirección del E.S.ll-l Hospitol Chuluconos e interescdo.

Regíslrese, Comuníquese y Ejecúlese,

CC- A.chivo
tMR/CzA/LDCs/MGC/me gs

D/UA/As.Les/EPltes.
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